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tanto reflejo e instrumento para la construcción de
identidades regionales que se superponen a las
nacionales. La diferencial interpretación y
valoración de la diversidad (considerada ya como
problema, ya como recurso y patrimonio cultural)
es un tema central para entender las políticas
lingüísticas en diferentes períodos históricos. Estas
concepciones opuestas se traducen en tratamientos
de las mi norias I ingü ísticas di ferentes, tanto en el
discurso como en las acciones polírico-lingüísricas.

DIVERSIDAD MA NON TROPPO:

REPERTORIO LI GÜÍSTICO FRO TERIZO y DISCURSOS SOBRE LA LE GUA

Graciela Barrios
Universidad de la República

Montevideo, Uruguay

2. El repertorio lingüístico fronterizo: español,
portugués, portuñol

La presencia del portugués en los departamentos
fronterizos del arte de Uruguay con Brasil
(Artigas, Rivera y Cerro Largo) es el resultado de
un poblamiento originariamente lusitano. La Ley
de Educación Común de 1877, que consagró la
obligatoriedad de la enseñanza en español en todo
el territorio nacional, expuso a las comunidades
uruguayas luso-hablantes a un contacto creciente
con el español, y fue secundada por una sostenida
represión de los dialectos portugueses allí hablados.

La situación no se resolvió en un completo
desplazamiento de las variedades portuguesas,
como estaba previsto, sino en la conformación de
un repertorio rnultilingüe, que actualmente incluye
(Barrios. 1996): a) El español como lengua de
mayor prestigio, incorporada en muchos hablantes
recién a través de la escuela, aunque también hay
hablantes que la tienen como lengua materna
(Behares, 1984). b) Las variedades dialectales
del portugués, designadas técnicamente como
DPU (dialectos portugueses del Uruguay)
(Elizaincín e.a., 1987), y popularmente como
dialecto, brasilero, bavaiio o ponuñol", Los DPU,
altamente estigmatizados, son lengua materna de

1. Presentación

En este trabajo abordo la situación lingüística
de la frontera uruguaya con Brasil, a partir de una
revisión de las representaciones que se tienen
acerca de las variedades que integran su repertorio
lingüístico, y que se manifiestan en distinto tipos
de discursos. Para ello tomo como referencia
documento de legislación lingüística, textos de
pren a oral y escrita, así como discursos y
declaraciones de autoridades de gobierno.

Analizo hasta qué punto y de qué manera la
representaciones obre la lengua presentes en los
discursos hegemónicos de quienes detentan capital
simbólico (Bourdieu., ::WO 1), varían egún los
distintos contextos históricos. Para ello tomo como
referencia dos períodos, dictadura militar (1973-
1985) Y década del '90 en adelante, que coinciden
grosso modo con do ti pos de poI íticas 1 ingü ísticas:
la nacionalista que sostiene la identificación "un
E rado, una lengua", y la que se identifica con la
globalización.

Como en este caso se trata de comunidades
mulr il ingues que incluyen en su repertorio
lingüístico variedades altamente estigmatizadas, los
aspectos anteriores se ubican en un contexto de
análisis que involucra el tema de las minorías
Iingüísricas.

La cuestión de las minorías está presente en
disposiciones pol ítico-I ingü ística. que han ten ido
hito significativos en su negación y represión
durante la creación y consol idación de los Estados
nacionales, y una suerte de reivindicación de la
mismas en los actuales contextos de globalización
(Barrios, 2006). Al cambiar los parámerros que
guían las definiciones económicas, políticas y
culturales, son también otros los requerimientos
que se establecen en relación con el lenguaje en

9 El término portuiiol, importado de zonas no fronterizas y hoy ampliamente usado también en la frontera. refleja una
representación de estos dialectos en términos de mezcla.
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buena parte de la población fronteriza. e) El
portugués, en su condición de estándar
minoritario 10, originariamente limitado a una
presencia en el entorno lingüístico (Calvet, 1996),
pero cada vez más visible y presente en la
educación oficial: desde 1996 a través de cursos
optativos para alumnos de educación media en los
Centros de Lenguas Extranjeras de todo el país, y
desde 2002 en la experiencia piloto de enseñanza
en portugués y español en escuelas de frontera.

La peculiaridad lingüística de la región ha sido
insistentemente concebida como "el problema" por
antonomasia de la política lingüística estatal. Se
trata, en efecto, de la única minoría lingüística
autóctonade Uruguay que tiene posibilidades reales
de mantenimiento de lengua (Barrios 2004), ya que
las minorías migratorias arribadas desde mediados
del siglo XIX hasta mediados del siglo XX están
desde hace tiempo en franco proceso de
asimilación.

3. Consolidación política y social del país: el
nacionalismo lingüístico

La tradicional política lingüística del Estado uru-
guayo ha sido sostenida por un discurso valorizador
de la lengua española y desacreditador del portugués,
que tiene su origen en el reconocimiento expreso del
"problema fronterizo" por parte de José Pedro Varela
(promotor de la mencionada Ley de Educación
Común), al alertar que en todo el norte del país

"hasta el idioma nacional casi se ha
perdido ya", puesto que es el por-
tugués el que se habla con más ge-
neralidad" tapud Elizaincín e.a. 1987:
39).

A partir de entonces, se instala un discurso
. recurrente que insiste en identificar "uruguayo" con

"hablante de español", a lo que se agrega luego la
interpretación de que el portugués fronterizo es una
mezcla espuria que debe ser sustituida por un "español
correcto".

La poI ítica lingüística de defensa del español y de
lucha contra el portugués tuvo particular visibilidad

durante la dictadura militar en el Uruguay (1973-
1985). Durante este período se instrumentaron dos
campañas idiomáticas. Una apuntó a defender el
estatus del español freñte a-la "amenaza" delpoI1uglié-s--
(campaña de "lucha contra el portugués", iniciada
en 1978); la otra, a una defensa del corpus del español
(campaña purista de 1979). En el primer caso se
estigmatizaba a todo uruguayo que no hablara español;
en el segundo, a todo uruguayo que no hablara un
español correcto'<.

3.1. La campaña de lucha contra el portugués

Nunca como durante este período el discurso y
las acciones contra el portugués fueron tan
aguerridos. El discurso xenófobo y nacional ista
apeló a la lengua española como símbolo de la
nacionalidad, catalogando como anriparriota a todo
aquel que se atreviera a usar otra lengua.
Homogeneidad e identidad nacional son
interpretadas como sinónimos, y cualquier
digresión en relación con esta analogía se
consideraba una amenaza a "nuestra jorma de ser
uruguayos":

"El Gobierno de la República consi-
deró necesario limitar esa penetra-
ción [del portugués] en defensa de
nuestra soberanía, idioma y estilo de
vida" (El País, 23/8/1978).

"[El portugués] es sin duda, una
realidad, contra la cual estamos lu-
chando para mantener lo que debe
ser nuestro idioma. La afirmación
nacional es una preocupación a to-
dos los niveles, tanto en los centros
de enseñanza como en los órganos
de centros de gobierno" (El Día, 17/
9/1978).

"la falta de pureza del idioma espa-
ñol (¿o castellano?) en los puntos lin-
deros con el Brasil, alimentada por
el vasto material disponible en las
mencionadas zonas que incluyen
televisión, radio, revistas y periódi-
cos, han determinado una reacción
de nuestra parte a favor de la len-

10 Considero estáudar minoritario aquella variedad estándar que es propia del grupo mi nori rario en cuesi ión, y por estáudar
mavoritario aquélla que es propia de la sociedad mayoritaria en cuestión. En las comunidades luso-hablantes fronterizas el
portugués funciona como esiándar minoritario, y el español como estándar mayoritario. Obviamente, una misma lengua
puede actuar como estándar mayoritario en un contexto, y como minoritario en otro (Barrios 2004).

II La imagen del español retrocediendo frente a la nrnenaza del portugués contradice la realidad sociohisiórica de la región,
que indica justamente el proceso inverso. Este argumento falaz es retomado y repetido hasta el cansancio, roda vez que se
prerende justificur la ilegitimidad de la presencia del portugués en territorio uruguayo.

12 Sobre las dos campañas idiomáticas, cfr. Barrios y Pugliese (2005).
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gua que hablamos y que es la ofi-
cialmente nuestra"l3 (El País, 3/7/
1978).

El tópico de la lengua como patrimonio se aplica
en este período a la lengua española en tanto
símbolo de la nacional idad, apuntando a su
exaltación. En ocasión de la culminación de un
curso de perfeccionamiento docente para
profesores de Idioma Español en los departamentos
limítrofes con el Brasil, por ejemplo, el entonces
Inspector Adolfo Rodríguez Mallarini confiaba en
que

"la labor de los cursillitas continua-
rá afianzando cada vez más la sa-
lud y la pujanza de nuestro idioma,
alto patrimonio de la nacionalidad"
(El País, 16/12/1979).

El discurso nacionalista y xenófobo asimilaba
la lengua a otros referentes patrimoniales como
algunas danzas y músicas típicas (el "Pericón",
10S"COlljUlltoS [olkláricos"), con el objetivo de
"contrarrestar la invasián idionuitica extranjera '':

"la Dra. Raquel Lornbardo de de
Betolaza fue interrogada en torno a
la labor que cumplen las autorida-
des de la enseñanza para evitar la
penetración idiornática en regiones
lindantes con Brasil. Sobre este tema
anunció 'buenos resultados' de la
campaña. 'Venimos cumpliendo va-
rias realizaciones' destacó [...]. 'Hay
móviles con material didáctico di-
verso, maestros dedicados a esta
actividad y conjuntos folklóricos de
coros y bailes quienes así tratan de
contrarrestar la invasión idiornática
extranjera:" (El País, 14/9/1982).

3.2. La campaña purista

En enero de 1979 el gobierno uruguayo inició
una campaña propagandística de corte purista,
dirigida a fomentar" el buen uso del idioma". Esta
campaña refleja la ideología propia de la lengua
estánda~JMilroy y Milroy 1985) que considera que
en el uso del lenguaje hay formas "correctas" e
"incorrectas", que sólo las primeras son válidas, y
que todo lo que se aparta de la norrnati va debe ser

sancionado. Esta ideología suele exacerbarse en
momentos históricos particulares para defender,
demarcar y proteger aquello que se interpreta como
"lo propio". El siguiente ejemplo tomado de la
prensa de la época no deja dudas al respecto:

"Se combatirá el envilecimiento del
lenguaje, rescatando su pureza ori-
ginal, con órganos de contralor que
contribuirán a la exaltación de va-
lores comprometidos por falta de
extensión de los conocimientos o
por [ ... ] la intromisión penosa de
elementos ajenos a nuestro modo de
ser" (El País, 4/12/1978).

Los avisos de la campaña purista, firmados por
el Ministerio de Educación y Cultura, contenían
un eslogan de corte nacionalista ("El buen liSO de
SlI idioma es uno de los uuis significativos índices
de lo cultura de una noción"), que apuntaba a
actualizar la propiedad de arraigo (Gallardo, 1978)
de la lengua estándar, destacando su vinculación
con el acervo histórico de la comunidad hablante
en tanto sociedad culturalmente identificable!".

Una vez más, puede inferirse que todo aquél
que no comparta la propuesta oficial en lo que atañe
a la lengua o (en este caso) variedad de lengua,
queda autornáticarnenre excluido de los valores y
prerrogativas que con lleva el buen uso del id iorna
nacional. No basta entonces con hablar español en
lugar de alguna otra lengua, sino que se debe
adherir a una determinada variedad de español. La
aplicación de requisitos tan estrictos acentúa la
discriminación lingi.iística de los grupos no
hispanohablantes, pero también de cualquier
hablante que no maneje la variedad estándar, Son
múltiples y variados los canales de discriminación
social que se ponen en marcha a partir de este tipo
de ernprendi miento poi ítico-I ingü ístico.

En el caso de las comunidades fronterizas, se
suman entonces dos motivos fuertes para la
discriminación: hablar una lengua que no es el
español, y usar un español particularmente
"incorrecto" porque involucra la condición de
mezcla.

Las acciones de lucha contra el portugués por
un lado, y de fortalecimiento del español por otro,
pueden interpretarse en térm inos de fu nc ión

13 Afirmación errónea, ya que en Uruguay no hay legislación que indique la oficialidad de lengua alguna.
14 Los textos contenían la formulación típica de los actos correctivos (Neustupny, 1989): una expresión incorrecta (ej. '"Voló

por el aire uunedintcunentc ") seguida por la indicación de su uso correcto (ej. "Voló uunediatcunente "), y una Iundamcmnción
de la incorrección (ej. "Sólo se vuela por el aire ").
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separatista en el primer caso y unificadora en el
segundo (Garvin y Mathiot, 1974). La función
separatista se manifiesta de un modo negativo, al
contrario de la unificadora, que funciona
positivamente (Gallardo" 1978).

En efecto, el discurso contra el portugués está
plagado de térrni nos bel igerantes como "lucha",
"anienaro '', "combate ", "defensa ", etc., ya vistos
en textos anteriores. Algunos titulares del diario
El País son contundentes al respecto:

"Cu erra sin cu arre! centre el
'portl/iiol'" (13/8/1978)
"Cout m el portuñol" (16/8/1978)
"Defensa del id io lila " (27/11/1978).

Por el contrario, el discurso de la campaña
purista, que acentúa la función unificadora del
idiomarealza los valores del español con términos
y conceptos positivos ("pilares de la soberanía",
"unidad nacional", "libertad", "heroísmo",
"amor").

"Nuestra lengua es uno de los pila-
res de la soberanía y la unidad na-
cional" (El País, 13/8/1978).

"Nuestra lengua es la lengua de la
libertad, del heroísmo y del amor"
(El País, 22/6/1975).

4. La globalización: política y discursos sobre
la diversidad, lila IlOIl troppo

Los procesos c1e integración regional requieren
instrumentos para su consolidación, del mismo
modo como los requerían los Estados nacionales
con la misma finalidad. La lengua, referente
primordial para la cristalización de identidades, se
presenta una vez más como un instrumento válido
para avanzar en la construcción, en este caso, de
una cultura de globalización.

Los criterios para la determinación de lenguas
oficiales de los organismos internacionales atraen
paralelamente la atención sobre el estatus de las
demás lenguas ("minoritarias"), de modo que se
genera, junto con la consolidación de las lenguas
de mayor reconocimiento internacional, una
d iscuei ó n sobre el estatus de las lenguas con
acotado o nulo reconocimiento oficial.

Surgen entonces varias interrogantes, que
involucran las relaciones de poder entre lenguas y,
concomitanternente, entre culturasl ': ¿cómo se
sitúan las minorías lingüísticas y culturales en
contextos de globalización?, ¿hasta qué punto las
identidades comarcales se ven amenazadas por una
concepción global de la cultura, y hasta qué punto
la misma global ización genera una toma de
conciencia y un reconocimiento expreso de la
diversidadv'?

En contextos globalizadores asistimos a un
paradójico reviv al étnico y lingüístico, que
Tessarolo (1990: 23) interpreta como resultado de
la inseguridad que causan en el ser humano las
exigencias y expectativas de un mundo global izado
y particularmente complejo, concluyendo que la
difusión de los medios de comunicación masiva
ha llevado a la homogeneización cultural "come
molti temevano e altri speravano"; pero también
ha acentuado los antagonismos y subrayado las
diferencias culturales.

Junyent (1998: 207) considera que la única
manera de evitar la "voracidad globaliradora" es
mantener la di versidad cu ltura! y Iingü ísiica. El reto
más difícil es, entonces,

"la transición de una pos ici ón
asimilacionista que reconoce la di-
ferencia como problema, hacia una
orientación que asuma las múltiples
diversidades manifiestas no sólo
como una realidad innegable, sino
como LLnenorme recurso ecológico
humano, un tesoro de visiones del
mundo y de universos discursivos"
(Hamel, 1999: 289).

Esta toma de conciencia de la diversidad es
sostenida por la movilización de activistas e
intelectuales en reclamo de los derechos culturales
y lingüf ticos de las minorías, mientras que en
organismos internacionales se instala un discurso
de la diversidad como patrimonio cultural y punto
de partida para la paz internacional que, de todos
modos, es necesario evaluar en sus alcances, ya
que no siempre se traduce en una implernentación

acorde con el entusiasmo y las buenas intenciones

15 Sobrc este terna y su repercusión en las minorías lingüísricas, cfr. Barrios (2006).
16 Junyent (1998: 207) señala que aunque las facilidades de comunicación han permitido cl contacto entre comunidndcs que

hasta hace poco se desconocían totalmente, estos mismos parámerros también acenuian la distancia económica entre
quienes participan delllwills/reml/ globalizador y quienes permanecen al margen. Para paliar las distancias económicas,
muchas cornun idadcs han sacri ticado sus lenguas como un modo cle adecuarse a los requeri mientes de los nuevos mercados,
en un espejismo que, según la autora, ha tenido consecuencias graves, ya que se produce "1/1/0 doble tnarginacion: de la
II/"OIJIII cultura v de 11Icultura dominante",
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que lo generan (Barrios, 2006). De todos modos,
la legislación misma y los discursos que la
sostienen se erigen como referentes interesantes
para los comportamientos lingüísticos de las
comunidades.

4.1. El marco discursivo internacional. El caso
de la Declaración Universal de los Derechos
Lingüísticos

La Declaración Universal de los Derechos
Lingufsticos (Barcelona 1996)17 contiene todos los
tópicos que surgen como reacción a las políticas
lingüísticas de los Estados nacionales, rescatando la
diversidad en el actual contexto globalizador. Como
factores que atentan contra la diversidad y provocan
desigualdad y subordinación, señala tanto

"la secular tendencia unificadora de
la mayoría de los estados a reducir
la diversidad ya favorecer actitudes
adversas a la pluralidad y al
pl urilingüismo lingüís tico",

como

"el proceso de globalización de la
economía y, en consecuencia, del
mercado de la información, la comu-
nicación y la cul tura".

El tópico de la diversidad se asocia con el tema
de los derechos Iingü ísticos, la ecología Iingü ística,
el desarrollo sustentable y la paz lingüística. La
Declaración de Barcelona alerta sobre "la
desapnricion, ma rginacion y degradaciáti de
numerosas lenguas", y reivindica la necesidad de
"corregir los desequi librios lingiitsticos" a través
del "respeto y pleno despliegue de todas las
lenguas", con el objetivo de lograr una "paz
lingüística planetario justo y equitativa, como
factor principal de la convivencia social".

La identificación entre paz lingüística y respeto a
la diversidad es un concepto fuerte y novedoso, si
tenemos en cuenta que trad icionalmente la diversidad
ha sido evaluada como amenaza para la paz y armonía
de una nación, en tanto concebida como generadora
de conflictos y resultado del "castigo divino"
(siguiendo el recurrentemente citado mito de la Torre
de Babel). Para compatibilizar globalización y
diversidad, se apela a

"un. desarrollo sostenible basado en

la participación de todos, en el res-
peto hacia el equilibrio ecológico de
las sociedades y por unas relaciones
equitativas entre todas las lenguas
y culturas".

La prolífica legislación sobre minorías
lingliísticas surgida en el marco de bloques
regionales como la Unión Europea y el Mercosur,
se inspira en los tópicos de esta declaración, con
particulm:idades y limitaciones, no obstante, en la
determinación de los grupos pasibles de
reconocimiento y tutela, en el alcance mismo de
los derechos que les son reconocidos y en la
instrumentación de las medidas proclamadas.

4.2. El Mercosur

El tema de la diversidad aparece tempranamente
en los textos del Tratado de Asunción (1991). Entre
los objeti vos estratégicos del Sector Educativo del
Mercosur se señala el "[ort alecimient o de lo
conciencia ciudadana [avorable 01 proceso de
integracián regional que valore 1(/ diversidad
cultural", y se explicita la voluntad de 'favorecer
el desarrollo de p rog ra nia s de educación
intercultural biLingiie"/S. Este tipo de iniciativa ha
tenido efectivamente su correlato en los programas
de este tipo que se han instrumenrado en varios
países de la región, como iniciativas que se dirigen
básicamente a los grupos indígenas.

El hincapié político-lingüístico del
MERCOSUR, no ob tan te, sigue estando en la
enseñanza de las lenguas oficiales del Tratado
(español y portugués), a diferencia de lo que ocurre
en otros bloques regionales como la Unión
Europea, donde este tema mantiene un rol
absolutamente secundario!" frente al interés
predominant.e que suscitan las minorías
lingüísticas.

4.3. Uruguay en el contexto de integración
regional

4.3.1. El discurso de la diversidad. Esfuerzos
de este tipo, asumidos abiertamente en distintos
países de la región con un discurso reivindicador
de las minorías, aparecen tímidamente en Uruguay,
con argumentaciones que revelan aún la reticencia
a asumir convincentemente la diversidad. Quizás
el hecho de no tener ya grupos indígenas haya

17 Disponible en hllp://\V\Vw.c!:!l.ic/uclhr/ucllr-es.hlllll
18 Documentos del MERCOSUR disponibles en hlt[?://ww\V.lllercosur-comisec.guh.uy
19 Téngase en cuenta además que la Unión Europea tiene veinte lenguas oficiales.
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retardado el reconoci miento de otro tipo de
minorías lingüísticas, como las poblaciones luso-
hablantes de la frontera uruguaya con Brasil o los
in migrantes/".

El discurso de la diversidad se esboza tardía y
acotadamente, incluyendo no pocas
contradicciones al querer conjugarlo con las
tradicionales posturas nacionalistas y
horncgeneizadoras. Actualmente, el tema de la
identidad y la cultura uruguayas relacionado con
la diversidad, aparece firmemente en los discursos
oficiales de las más altas autoridades de gobierno,
pero de manera más acotada en los responsables
directos de la planificación lingüística.

El Presidente de la Repúbl ica, DI'. Tabaré
Vázquez, por ejemplo, alerta contundentemente
sobre los peligros que corre la cultura uruguaya
ante la "exacerbación de lo globolitacián ", e insta
a no permanecer ind iferentes ante "esta situación
de peligro en que está la cultura uruguaya" (Teatro
El Ga Ipón de Montevideo, 4/ 1012004)21

"Ahora transi tamos por un siglo XXI
signado por una exacerbación de la
globalización, cuyas fuerzas predo-
minantes procuran red ucir la cultu-
ra a un rol desernbozadamente mer-
cantilista, como un mero rubro de
la industria del ocio. ( ...) No pode-
mos resignamos ni permanecer in-
diferentes ante esta situación de pe-
ligro en que está la cultura urugua-
ya".

Vázquez introduce una interpretación novedosa
de la identidad y soberanía nacionales, ligadas no
ya a la homogeneidad sino a la diversidad:

"Asimismo, hay que respetar y pro-
mover la diversidad cultural, por-
que la diversidad cultural es un fac-
tor de inclusión social, de identidad
de la nación y de construcción
conciente de la soberanía".

Al construir discursi vamene la diversidad
regional, no podía quedar fuera la frontera, y dentro
de ésta sus referentes por antonomasia, la ciudad
de Rivera y el portuñol:

"Si el Uruguay es a la vez Montevi-
deo y el litoral y el Norte del

portuñol y la costa atlántica; si igual-
mente uruguayos son los riverenses,
los maraga tos o los fernandinos,
también igualmente uruguayos son
las expresiones artísticas de sus dis-
tintas singularidades (territoriales,
gene racionales, étnicas)".

El reconocimiento expreso de los derechos de
las minorías se repite en el discurso de la Diputada
Nora Castro al asumir como Presidenta del nuevo
Parlamento uruguayo (15/2/2005). Bajo la consigna
de que "El Uruguay necesita reconstruir S1l(S)

identidadt es)", Castro reivindica el derecho a
identidades diversas:

"el derecho genuino de la existen-
cia de las identidades personales, de
clases y sectores sociales, de grupos,
de género, de razas, religiosas o no,
de opciones diversas, linguísticas.
en y con las que los ciudadanos se
involucren por elección".

Al igual que el Presidente Vázquez, la diputada
Castro menciona la realidad lingüística fronteriza
evidenciando una vez más que, en el imaginario
colectivo de los uruguayos, la frontera y el porruñol
son los ejemplos más evidentes de diversidad
(diversidad que en los nuevos discursos
hegemónicos intenta reemplazar el clásico
calificativo de "problema"). Castro se atreve
incluso a incluir una frase en portugués, junto con
la denominación técnica de los vernaculares
fronterizos, en un intento claro de reivindicación:

"Mas a nacáo necessita de todos e
todas" (sic), pero la nación necesita
de todos y todas, porque tenemos
que aprender también que este país
no es país de una sola lengua, y re-
conocer esas existencias, y no una
sola lengua hablad a, el español y
esto que hoy sabemos se llama dia-
lectos portugueses en el Uruguay,
sino también esta lengua de señas"22

Nora Castro cuestiona también explícitamente
la tradicional concepción de un país identira-
riamente homogéneo ("la iniposicián de una
identidad nacional más que reunir; expulso").

20
21
22

La única legislación que tiene el Uruguay sobre minorías lingüísticas se refiere-a los sordos (Ley I737S!2001 ).
Disponible en http://www.epraprensa.oq~/Hnoticia 126.html
Curiosamente este párrafo no l'igura en la versión "completa" que ha circulado profusamerue en iuternct (disponible, por
ejemplo, en hltp://ponal.montevldeo.colll.lIy/newsporlal/HNolicia 16007.hlml).
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4.3.2. La diversidad como patrimonio. Líderes
comunitarios fronterizos han tomado como bandera
ladefensa de los dialectos portugueses de Uruguay, a
través de notas periodísticas en distintos medios de
comunicación y la organización de eventos que
exaltan la lengua y la cultura fronterizas. Aparece en
estosámbitos el discurso más fuertemente identificado
con el portuñol como patrimonio cultural:

"El homenaje será al Portuñol y al
Peón Rural, es fundamental que
sean destacados como ese Patrimo-
nio Inmaterial que nos pertenece" (a
propósito de la Semana Farroupilha
y el Mes del patrimonio, Canal
TV10, Rivera, 18/4/2006)23

Para esta tarea se apoyan en los trabajos
científicos sobre la frontera, de modo que los
lingüistas pasan a ser también ellos conformadores
de opinión, asignándose una nueva interpretación
y valoración a la identidad y la lengua fronterizas.
En una nota titulada "Pottuñol de Rivera pasó de
estigma a riqueza tingüistica", el periodista Freddy
Fernández señala?":

"Durante décadas en el sur del país
quienes hablaban con el caracterís-
tico acento fronterizo, producto de
la influencia brasileña, se hacían
acreedores al calificativo de bayano.
Esta definición peyorativa llevaba a
que los muchachos nacidos en la
frontera con Brasil hablaran lo mí-
nimo posible, perdiendo identidad
y alejándose de sus raíces cultura-
les. Pero la Facultad de Humanida-
des logró probar la riqueza lingüís-
tica del portuñol.
Merced a ese trabajo, lo que en el
pasado tenía connotaciones de estig-
ma pasó a ser considerado como una
riqueza lingüística que merecía un
tratamiento científico y definitivo.
Esa riqueza que el poblador de la
región heredó se conoce como
carimbao. abrasilerado, portuñol o
misturado" (El País digital, 16/3/

- 2005).

La página web Frontera News Net tiene una
sección sobre "Giros expresivos" que mantiene
información siempre actualizada sobre la realidad
lingüística fronteriza:

"La propuesta de esta página es
mostrar la versatilidad con que ma-
nejamos dos idiomas, presentes en
una misma ciudad Rivera (Uru-
guay) - Livramento (Brasil), una que
son dos o dos que son una.
Bueno no importa si es Españoles o
si es Portuñol, porque a decir ver-
dad no se sabe a ciencia cierta don-
de empieza uno y donde termina el
otro. Lo importante es decir que aquí
también se habla "bien" el español
así como también se habla "bien" el
portugués.
Los diálogos fronterizos se produ-
cen puramente en Portugués y pu-
ramente en Español, pero también
en Portugués con Español. Habla-
l1"10S un idioma y entendemos per-
fectamente el otro, respondemos en
español a preguntas en portugués,
o respondemos en portugués a pre-
guntas en español.
Para nosotros, que vivimos en la
frontera, puede ser algo muy común
ya veces tratamos el tema con cier-
to temor pues no sabemos si lo que
aquí ocurre es correcto o no (tal vez
ni de eso se trate, lo dejamos con los
investigadores y especialistas en fe-
nómenos lingüísticos) pero la ver-
dad sea dicha, ocurre, y tal vez a los
ojos de los extraños a la frontera se
presenta como un fenómeno digno
de ser analizado y apreciado" ("Gi-
ros expresivos", Frontera News Net
16/5/2006)2S

Se reivindica el repertorio multilingüe de frontera
("los diálogosfronterizos se producen puramente en
Portugués y puramente en Español, pero también en
Portugués CO/1 Español"), incluyendo la posibilidad
de mezcla ("no importo si es Espaiiolés o si es
Pottuñol "), pero no se resiste la tentación de hacer
un comentario purista (" lo importante es decir que
aquí también se habla "bien" el español asi C0ll10

también se habla "bien" el portugués"). Tampoco
queda fuera la inseguridad lingüística que siempre
acecha a los hablantes de frontera (·'tmtofllO.\' el tema
COII cierto temor pues 110 sabemos si lo que aquí DCL{ rre
es correcto o ILO ").

23 Disponible en hllp://www.lvIOrivcra.com.lIy
24 Disponible en hllp://www.elpais.coll1.lIy/ProDi~/Urll[!lIayos/06/03/ 16/esp llrll!!llcl ?066'i9.asp
25 Disponible en hll p://w\VIV.c-ri vera.com.lIy/rnn/gi rosexpresi vos. hlm

27



4.3.3. Fundamentación de la enseñanza del
portugués. La persistencia del discurso purista.
Las señales de apertura y reconocimiento del
portuñol son más cautelosas y hasta contradictorias,
cuando quienes se refieren al tema son autoridades
de la enseñanza. La fundamenración esgrimida para
la inclusión del portugués en distintos programas
educativos alude básicamente al contexto del
Mercosur y no al hecho histórico, sociolingüístico
y cultural de que el portugués es la segunda lengua
hablada en Uruguay y la lengua materna de buena
parte de su población. En los considerandos del
Acta de creación de los Centros de Lenguas
Extranjeras se indica, por ejemplo, la importancia
de Brasil en el mundo científico, tecnológico y
artístico, además del tema del Mercosur:

"la creación del Mercosur y la im-
portancia del Brasil en el mundo
científico, tecnológico y artístico, jus-
tifica la enseñanza asimismo del
idioma portugués" (Administración
Nacional de Ed ucación Pública,
Consejo Directivo Central, resol.
n"54, 7 /3/1996).

El Programa de Bi lingüismo sigue aludiendo aeste
organismo internacional, pero muestra una mayor
apertura, al mencionar explícitamente "Los
deptutamentos defrontera":

"deb asignarse importancia al
aprendizaje del portugués estándar
en los departamentos de frontera, la
que ha quedado manifiesta a través
de los acuerdos culturales referidos
al Mercosur" (Administración Na-
cional de Educación Pública, Con-
sejo Directivo Central, resol. n" 22,
12/9/2002).

El texto señala también claramente la importancia
de aprender el portugués estándar, aspecto que se
vuel ve central en la justi ficación de la enseñanza de
portugués como variedad lingüística sustituta del
portuñol. Esta fundamentación se a ocia, en efecto,
al discurso recurrente que cuestiona la existencia y la
legitimidad de variedades de contacto en la frontera
norte de Uruguay, reclamando su represión o, por lo
menos, su sustitución por un "portugués correcto"
("q/le se hable l/Il buen portugués "). Se propone, en
definitiva, enseñar portugués para terminar con el
portuñol:

"Lo que hay que hacer en esa zona,

es lo que se está haciendo", dijo el
ministro de Educación y Cultura,
Yamandú Fau, "Enseñar portugués
y español. Si se va a hablar, que se
hable bien. Si hablamos español, que
sea un buen español. Si se habla por-
tugués, que se hable un buen portu-
gués" (Organización de Estados
Iberoamerianos, Octubre 1999, Ser-
vicio Informativo Iberoamericano.

ata de Gustavo Laborde, "Detrás
del manejo de la lengua hay actitu-
des discrimina torías")".

La po. ición del ex presidente del Consejo
Directivo Central de la Administración Nacional
de Educación Pública, Lic. Javier Bonilla, es, no
obstante, menos intransigente que la del ex Ministro
de Educación y Cultura. Al referirse al plan piloto
de enseñanza de portugués en escuelas de frontera,
Boni lla trata de ahuyentar el temor histórico de su
antecesores de que la enseñanza de portugués en
particular, o el conocimiento de muchas lenguas
en general, atente contra la identidad nacional
(entreví sta al Lic. Javier Bonilla, 25/412002. Radio
Carve):

"Es muy importante plantear 1 pro-
grama bilingüe que se está desarro-
llando con éxito en las primeras eta-
pas que son piloto y relacionarlo con
el tema de la identidad nacional,
porque toda la experiencia de paí-
ses que se han desarrollado más rá-
pidamente que nosotros, está seña-
lando en realidad que cuanto más
idiomas y cuanto más lenguas son
conocidas por una población, más
se afirma la identidad originaria de
esa población. La idea que la intro-
ducción de idiomas extranjeros, o el
conocimiento de otras lenguas sig-
nificaría un debilitamiento de la
identidad propia, es exactamente lo
contrario" .

Bonilla introduce una fundarnenración acorde
con la realidad sociolingüística del Uruguay,
reconociendo que hay "uno leng u a que
regionalnieute tiene un peso especifico /111/.'1 grande
que es el portugués". Sin embargo, termina
relacionando inevitablemente la enseñanza del
portugués con la corrección idicrnática y el objetivo
último de erradicar el "famoso portuñol":

"A nosotros nos preocupa funda-

26 Disponible en hllp://wwlV.oei.or\!.co/sii/enlrcga23/anO'i.htlll
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mentalmente la zona de frontera
donde mejoremos un alurnnado que
se maneja con el famoso portuñol.
lo que queremos es que manejen un
mejor portugués y español".

En una nota publicada en el diario El País el 8/
2/199827, el columnista Pablo Silveira comenta los
datos de una encuesta de CIFRA que indican el
masivo apoyo de los uruguayos a la enseñanza del
portugués, haciendo referencia a la nueva
interpretación que los uruguayos hacen de esta
lengua. Señala que el portugués ya no es visto como
una amenaza a nuestra soberanía, sino como un
instrumento para la consolidación del
MERCOSUR, y concluye que la (menospreciada)
identidad "abrasilerada" se estaría sustituyendo por
la (apreciada) identidad "mercosuriana":

"El que los lIruguélyOS nos manifes-
temos masivamente él favor de la
enseñanza del portugués parecería
indicar que ya no vemos la difusión
de esa lengua como una amenaza
para nuestra soberanía, sino como
un instrumento para la consolida-
ción de esa gran apuesta que es el
Mercosur. Si esto es así, entender y
hablar portugués estaría dejando de
ser sinónirn.o de ser abrasilerado
para pasar a ser sinónimo de ser
mercosuriano. En caso de confirmar-
se, este cambio nos pondría en con-
tacto con una mejor interpretación
de lo que siempre hemos sido".

Pero una vez más se deslizan consideraciones
correcti vas:

"Y probablemente también nos pon-
ga en condiciones de hacer una me-
jor defensa de la (relativa) pureza de
nuestra propia lengua, ya que la
única manera de saber hasta qué
punto estamos incorporando in-
fluencias de otro idioma es apren-
der ese idioma como algo diferente
del que nosotros hablamos".

El discurso purista reaparece una y otra vez
inevitablemente, incluyendo ahora también al
portugués. El reconocimiento de la diversidad
apunta a un reconocimiento expreso de la
legitimidad de los estándares pero no alcanza a los
vernaculares, cuyos usuarios seguirán siendo objeto
de discriminación.

5. Conclusiones

Las variedades que integran discursivamenre el
repertorio 1ingü ístico fronterizo se conciben de manera
particular en los distintos períodos socio-históricos
ana 1izados.

El español aparece estrechamente vinculado con
la identidad nacional en los discursos hegernónicos
de los dos períodos considerados, aunque en la
actualidad con cierta apertura hacia su coexistencia
con otras variedades. Durante la dictadura militar la
defensa del español se explicitó en campañas
idiomáiica para afirmar, por un lado, su posición de
mayor estatus frente al portugués y, por otro, para
defender su pureza como forma de enfatizar su
condición de patrimonio nacional, y de generar la
lealtad y el orgullo que requieren las lenguas
nacionales. Esta posición se mantiene en la
posdictaduray en contexto de integración regional,
aunque ya sin el sostén de campañas idiornáticas.

El portugués aparece originariamente cali [icado,
en los discursos hegernónicos analizados, como
amenaza contra la identidad nacional, sin entrar en
diferenciaciones entre las distintas variedades
(están dar, no estándares) de esta lengua. La valoración
negativa del portugués se atenúa en contexto de
integración regional, por su identificación con el
Mercosur y por las posibi 1idades laborales y de estudio
que puede implicar su (correcto) conocimiento. La
enseñanza formal del portugués estándar acentúa (e
implica) la diferenciación con el portuñol, y es por
esta vía que se introduce el argumento de enseñar
portugués para terminar con el portuñol.

Los dialectos portugueses del Uruguay,
finalmente, en la representación tenaz de variedades
de mezcla que se plasma en el término "poriuñol"
(cada vez más popular), arrastran una valoración
negativa que resulta particularmente evidente en los
discursos y las acciones discriminarorius hacia sus
hablantes sobre todo durante la dictadura militar. En
los discursos hegemónicos correspondientes al
período de integración regional, los DPU quedan
separados del portugués esiándar en cuanto a su
reconocimiento expreso dentro del repertorio
lingüístico fronterizo, al tiempo que generan
representaciones y actitudes con fl icti vas: por un lado,
hay quienes apuntan explícitamente a su eliminación
con el argumento de que si se va a hablar portugués,
que sea un portugués correcto; por otro, hay qu ienes
lo reivindican como patrimonio de la cultura

27 Disponi blc en 1111p://w\Vw.ci fra.com.uy/coORO?9R. 111m
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fronteriza, y conciben el multilingüismo en términos
de riqueza.

Mientras que el español, entonces, sigue firme en
sus representaciones originales, el portugués amplía
sus funciones y visibilidad en el repertorio lingüístico
comunitario y, al tomar distancia del portuñol, pasa a
generar también actitudes positivas e inevitablemente
prescriptivas. Por su condición de estándares, español
y portugués se sostienen en los argumentos
consagrados que validan este tipo de variedades en
términos puristas. El discurso reivindicador de la
diversidad se centra en las lenguas, y no en las
variedades de lenguas.

Por este motivo, los dialectos portugueses, en tanto
variedades no estándares d iscursi vamenre concebidas
como de mezcla, siguen generando representaciones
diversas y valoraciones contradictorias, que van desde
la consideración como estigma a eliminar, hasta una
aún tímida apreciación como patrimon io que debe ser
protegido y culturalmente reivindicado.
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